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REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 

“DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S. A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 5 COPIAS 

H**p 

Escritura número mil ciento noventa y ocho(No. 1.198).- 

En el Distrito Metropolitano de QuitoCapital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves veinte y dos (22) de junio del año dos mil seis; ante mí, 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO PRIMERO DEL 

GANTON QUITO, ENCARGADO, por licencia concedida al Titular doctor 

ES Machado Cevallos, mediante acción de personal número 

setecientos cuarenta y tres DP — DDP, de fecha veinte y cuatro de mayo 

del pp del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece, el 

señor AÁCONOMISTA JUAN ABEL PALÑANO VITERI, a nombre y en 
$ 

representación de la Compañía “"DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S.    
   A” en su calidad de Gerenjé General y Representante Legal, según Dra AAA A AA Me A 

  

 



consta del nombramiento inscrito que se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Acci Ístas de la 

Compañía. El compareciente es de nacionalidad. ccsatvibo, ), domiciliado 

«en esta a ciudag/ de estado civil casgllo, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en copia debidamente 

autenticada por mí se agrega; bien instruido por mí el Notario en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente 4e acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas 

sírvase hacer constar una de Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía “DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S.A” con RUC: uno 

siete nueve cero seis cuatro seis uno dos dos cero cero uno 

(1790646122001) y Expediente: cuatro cinco cero cero ocho guión mil 

novecientos ochenta y cuatro (45008 — 1984), al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la prese s Escritura Pública el señor ECONOMISTA JUAN ABEL    
Al | VITERI, a nombre y en representación de la Compañía 

“DOMIZIL MUEBLES Y ¿UTOPARTES S.A! eyí calidad de Gerente 

General y Representante Legal” de misma, según consta del 

nombramiento inscrito que se adjunta y debidamente autofízado por la 

Sjtnta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada en 

2 
cla ciudad de Quito el dóce de junio del año dos mil seis, cuya copia 

certificada se eleva a Escritura Pública. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casádo, domiciliado en el 
7 

Distrito Metropolitano de Quío, siendo nabl en derecho para obligarse y 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-| O La Compañía “DOMIZIL 
A AN A 

MUEBLES E INTERIORES S. A.”, se constituyó el priméro. de juñio de mil 
IIA RAS AE IR A AR 
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novecientos ochenta y estro, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primgró del Cantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita 

en el Registro Mercantil de este Cantón, el cinco de julio de mil 

novecientos pchenta y cuatros b) Según escritura pública celebrada el 

cp po mil novecientos ochenta y seis ep la Notaria 

Vigésima Sgftima del Cantón Quito Afscrita el veintigef de octubre de 

mil novecientos ochenta y seis, la Compañía auprentó su capital, ca 

su denominación a “DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES .S. A” y 
ir a 

    

reformó sus estatutos. c) Mediante escritura pública otorgada el +'éce de 

octubre de mil novecientos ochenta y optó e í Notaria Décimo Segunda 

del E a el ocho noviembre de mil novecientos 

ochenta y ogx0, la Compañía A estatutos. 

d) Por escritura pública celebrada el oehe”de diciembre del año dos mil 

cuatro gía Notaria Trigésima aa Distrito Metropolitano eto. 

inscrita 6l' senuny/bo fear del año dos mil Ánco, la Compañía 
A 

dl 
. . ee . . . z 

dismipáyS su capital a la suma de trescientos mil dólares de los Estados 
e 

    

Unidos de América y refopfhó sus estatutos. e) la J 

” MUEBLES Y 
mo 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “DO 

AUTOPARTES S. A, celebrada el doce de junió“del año dos mil seis, 
resolvió reformar el artículo segundo de los estatutos que se refiere al 
  

objeto social de la misma. TERCERA: OTORGAMIENTO DE LA 

ESCRITURA.- Con estos antecedentes el compareciente señor 

Economista Juan Abel Pachano Viteri, Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía "DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES $. A”, y a 

nombre y en representación de ¿ misma, debidamente autorizado 

manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública la mencionada 

reforma de estatutos de la Compañía, de conformidad y según los 

términos de la siguiente Acta: “ACTK DE LA TRIGÉSIMA TERCERA 

  

 



  

SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S. A. En la 

ciudad de Quito, hoy, lunes doce de junio del dos mil seis, a las diecisiete 

horas, en su sede social, ubicada en la Avenida de la Prensa número 

setenta guión ciento veinte y uno (No. 70-121), sector Cotocollao, se 

reúnen los accionistas de Domizil Muebles y Autopartes S. A cuyos ” 

nombres constan en la lista de Asistentes que se incorpora aléxpediente 
   

     
de la presente Junta y que se mencionan seguidamente: HMgeniero É 

Samaniego Sánchez representado por el Ingeniero Jorge 

Sánchez, propietario de ochenta y cinco mil acciones; |ngeniero Jorge 

Samaniego Sánchez, propietario de setenta y cinco mil quinientos 

cincuenta y cinco acciones; Ingeniero Marcelo Rovayo Manosalvas, 

propietario de sesenta y dos mil novecientos sesenta y tres acciones; 

Coronel “Octavio Ochoa Moscoso, propietario de treinta y un mil 

cuatrocientos ochenta y dos acciones; Edonomista Juan Abel Pachano 

Viteri, propietario de dieciocho mil ochocientas ochenta y nueve acciones; 

ingeniero ¿Fabián Pachano Viteri, propietario de seis mil doscientas 

noventa y seis acciones. Las acciones son ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar cada una. Se aclara que el capital social se encuentra 

pagado en su totalidad. En vista de encontrarse ausente el Presidente de 

la Compañía, preside la sesión de conformidad con los estatutos y por 

ISRolución de los asistentes, el Ing. Marcelo RovaygManosalvas en su 

ca idad de Primer Vocal y accionista; y, actúa como Secretario el Econ. 

Juan Abel Pachano Viteri Gerente General. Por Secretaría se constata el 

quórum Aequerido para primera convocatoria, estableciéndose que se 

halla presente y representado el sesenta y cinco punto noventa y dos dos por 

ciento de! capital social pagado, por lo que el Presidente de la Junta 

declara instalada la misma y dispone que por Secretaria se ponga a 
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consideración el Orden del Día que aparece en la respectiva convocatoria 

publicada en la pagina C ocho del Diario La Hora, del día miércoles treinta 

y uno de mayo del dos mil seis, cuyo texto se trascribe a continuación: 

CONVOCATOR4A A SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES $. A. De 

conformidad con lo dispuesto en los Estatu s sociales de la empresa, así 

como en la Ley de Compañías, se comfoca a los señores accionistas de 

DOMIZIL, Muebles y Autopartes $. A, a la sesión de Junta Generál 

Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día Lunes soba de 

junio del dos mil seis, a las diez y siete horas, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la Avenida La Presa N setenta guión ciento veinte y 

uno (70-121) 4e esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, ggh el objeto 

de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: cena de 

Estatutos Sociales de la compañía. DOS. Autorización al Gerente General 

de la compañía. Convócagé de manera especial a la señora Mónica de 

Bertero Comisario Principal de la Compañía. Quito, teinta y uno de mayo 

de dos mil seis. Juan Abel Pachano V., GERENTE GENERAL. Leída que 

fue la convocatoria, los accionistas presentes manifiestan su conformidad 

con el orden del día, que constit 6 el objeto de esta Junta General 

Extraordinaria de A la Junta a conocer todos y 

cada uno de los puntos citados y a tomar resoluciones sobre los mismos 

en la siguiente forma: UNO. Orma de Estatutos Sociales de la 

<=Compañía. El Presidente de la Junta explica a la misma sobre la 

4 conveniencia de modificar el objeto social de la Compañía haciendo 

constar en forma expresa las actividades de importación y exportación. 

Luego de algunas deliberaciones, los accionistas presentes aprueban por 

unanimidad dicha inclusión en el objeto social. Consecuente con la 

decisión tomada por la Junta, la misma resuelve por unanimidad reformar 

    

 



  

  

el artículo segundo de los Estatutos Sociales el mismo que en lo sucesivo 

A 
dirá: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá 
    mm 

por objeto la fabricación, comercialización, importación y exportación de: 
muebles y elementos decorativos para la vivienda y oficinas, estructuras 

metálicas, asientos para vehículos, gatas para automotores, tubos de 

escape, silenciadores y demás partes y piezas del sector automotor; así 

como Insumos, materias primas y todo tipo de mercancías para su 

fabricación. En desarrollo de este objeto, la sociedad podrá adquirir, 

conservar, gravar, y enajenar los bienes raíces y muebles necesarios para 

su objeto.- Así como realizar los siguientes actos también necesarios para 

el cumplimiento del mismo, girar, aceptar, negociar, cancelar, descontar 

instrumentos negociables y demás documentos civiles o comerciales; 

concurrir a la constitución de otras compañías, a suscribir o adquirir 

acciones o partes de interés en ellas.- Igualmente podrá la Compañía 

realizar o contratar la propaganda de sus productos y efectuar, celebrar o 

ejecutar todo acto o contrato que se relacione con el objeto social de la 

Compañía”. Los demás artículos de los Estatutos Sociales permanecen 

sin modificación. “Dos. Autorización al Gerente General de la 

Compañía. La Junta General por unanimidad aprobó y-“autorizó con 

amplias facultades al Gerente General de la Compañía señor Economista 

o Miteri, para que en su calidad de Representante Legal 

ES 

<+eala todos los trámites que requiere la Reforma de Estatutos de la 

Compañía en los términos acordados por la Junta General, facultándole 

para que de conformidad con la Ley eleve a escritura pública la presente 

Acta y cumpla con todos los actos para su perfeccionamiento y 

legalización. Una vez resuelto y concluide”el orden del día, el Presidente 

de la Junta concede un receso para la redacción del Acta, luego de io 

cual, se reinstala la sesión y se da lectura al Acta; la misma que es 
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aprobada sin modificaciones en esta misma reunió, Forman parte del 

expediente de la presente acta: af Publicación de la convocatoria; b) Lista 

de Asistentes; cyCarta - Poder conferida por el señor Ingeniero Marco 

Samaniego; d) Cópia certificada de la presente acta. Se clausura la sesión 

a las dieciocho horas. (firmado) Marcelo Rovayo Manosalvas, Presidente 

  

de la Junta. (firmado) Juan Abel Pachano Viteri, Gerente General- 

Secretario”. CUARTA: CUANTÍA.- PETICIÓN FINAL AL SEÑOR 

NOTARIO. La cuantía de esta Escritura es indeterminada por su 

naturaleza. Usted, señor notario, se servirá anteponer e incorporar las 

cláusulas de estilo necesarias a la plena validez de esta escritura”. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, la misma que se halla firmada por el doctor Carlos 

Garzón Páez, con matrícula número mil seiscientos diez al colegio de 

Abogados de Quito). Para la celebración de la presente escritura se 

ob on los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al    

   

  

camparecien or mí el Notario, se ratifica en todas sus*partes, y firma 

  

! cofñímigo en unidak de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

0 PL, 
x_ __A AMM AA 

/ JUAN ABEL PACHANO VITERI 

CCO.No. ¿POPOLSILO -/ 

    
e o e rr . 

e LALA SALOCÍA 

" Enrique Díaz Bablesteros 

NOTARIO PIIAE TARGADO 
    

  

 



  

y 
DOMIZIL 

Quito, 5 abril de 2006 

Señor Economista 
JUAN ABEL PACHANO VITERI 
Presente 

De mis consideraciones 

é 

cgi comunicar a Usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
MIZIL Muebles y Autopartes S.A., en su sesión del día 30 de marzo de 2006, 

resolvió reelegirle Gerente General de la Compañla por un perlodo de dos años. 

Usted ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia. 

Las atribuciones que le corresponde constan en la Escritura Pública de constitución de 
la compañía, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 1? de Junio de 
1984, e inscrita el 5 de Julio del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Muy atentamente, 

   
      ODORO SAMANIEGO SANCHEZ 
PRÉSIDENÍ 
C.C. VA 904-1 

Aceptofel cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo de acuerdo a 

la Ley. . 

Quito, 5 abril de 2006 

A, 
UAN ABEL PACHANO VITERI 

C.C. 170025840-1 
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Con esta fecha queda Inscrito e Aresgnte documento bajo el N* 3 .8_(4el Registro 
de Nombramientos Tomo. - Y a! 

Quivo Po - 6. ABR E 006    ve RÁDOA MERCAN 
DÉL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

   
    

  

   

nombramiento de GERENTE 

MUEBLES Y AUTOPARTES 

Con fecha 06 de Abril del 2006, se halla inscrito 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA DOMI 
S.A., a favor de JUAN ABEL PACHANO VITE 

seis.- EL REGISTRADOR.- - , 

AMC 
ÚDR.RAÚL GAYBOR SECA IRA” 

a EGISTRADOR/MER CANTIL DEL 
3 CANTÓN QUITO..- 

ere a 

  

RG/mm.- 

   



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE pesto CIVIL, 

, ADENT IFICACIÓN Y CEDULACIO! 

    

   

l. EUTORImnen 
Id ROCIO USCATEGUI 

AY PReanO. ECONOMISTA... ..... 

z MARIA. VITERL,.. : 

an 14/06/2006 . 

jus= REN 1929710, 

V4 444 Nat 

   

  

   
   

  

   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

    
   

   

   
   

   

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

ta, 477-0108 1700258401 

a, NUMERO CENULA 

LIA PACHANO VITERI JUAN ABFL . 

Lay En nr > APELLIDOS Y HOMBMES f 

baza 0 bic Heras ” QUITO 
1% a, na UPROV Wto,, a. e ON 

: SENALE fro, cal: Só 
ama az 
  

    

  

¿ ATAR AS A TO - En pe ICAO MA LA LE NOTAS ¡ 
E la fot a nio 

  

      

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

3 

No. 266746 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES SA 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 45008 - 1984 RUC: 1790646122001 

DIRECCIÓN: AV DE LA PRENSA Y PABLO PICASSO + N70-121 

CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 2941303 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE. 

a . y 
LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA WS SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 05/07/2034 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/09/2006 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 425,000.00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

— 

Eto 
Sr. Carlos Salcedo Torres 

Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 22/06/2006 13:02:08 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

omars 
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=-torgó hoy ante mi y, en fe de ello confiero esta 
4 

E 

TERCER” COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, 

a vente y dos de junio del año dos mil seis.- 
Z 
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o 

--ZON: Mediante Resolución No. 05.0.IJ. 25590, emitida 

el 19 de julio del 2006, por la Superintendencia de 

Compañias, se aprueba la reforma de estatutos de la 

Compañía  DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S. A.3 Y, 

cumpliendo lo dispuesto en el Articulo Segundo de dicha 

Resolución, senté razón de esta aprobación, al margen 

de la matriz de la escritura pública de comstitución de 

la mencionada Compañia, otorgada en esta Notaría el 1020 

de junio de 1984; y, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, otorgada en esta 

Notaría el 22 de junio del 2006. Quito, a veinte de 

julio del año dos mil seis.- 

    

  

Cevallos 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 19 de julio del 2.006, bajo el número 060 del Registro Industrial, Tomo 38.- Se 

tomó nota al margen de las inscripciones números: 642 del Registro Mercantil de cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 1293, Tomo 115; y, No.- 1451 del Registro 
Mercantil de veinte y cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y seis, a fs 2944 vta., 
Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS : ñía '" DOMIZIL MUEBLES -Y 

AUTOPARTES $. A. "0 oto lef"2,006, ante el Notario PRIMERO 
ENCARGADO del $ , DR. ENRIQUE DÍAZ 

BALLESTEROS.- S hArtículo TERCERO de la 
citada Resolución de 733 de 22 de agosto de 

del mís año.- Se anotó en el 
sústo' del dos mil seis.- EL 

      

    

       

   

   

   
Repertorio bajo e 
REGISTRADOR 

  

RG/Ig.- 

 


